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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................  30 pesetas.
Semestre ............:............... 60 —
Anual ..............i....... ....... 120 —

Las suscripciones se solicitarán dé- la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de..0’2s ptas. por cada inserpióa.

Los derechos de jjublicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Ixis anuncios obligados al pago, sólo se insertaváw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que . los señores Alcaldes yx- Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, "bajo su más estrecha respon
sabilidad, de. conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' • -

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y de^de 
cuatro dias despups para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). .

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ÓRDENES

J^cbajardo !ós tipos impositi-vos de dftefíninddos ar- 
/icutos gravados por el impuesto de consumos de ht- 
. ¡o de ’a contribución de usos y consumos .

limo. Sr.: Un examen dd los resultados obtenidos 
como consecuencia de los aumentos introducidos por 
la Orden ministerial de 8 de abril de 1941 en deter
minados conceptos del impuesto de consumos de lujo, 
aconseja la re|yisión de aquellos aumentos en algunos 
casos, ya que la elevación de los tipos ha' originado 
una contracción de 1as ventas con el consiguiente que
branto para la economía de producción, que es con
veniente evitar. '

Por otra parte sel hace necesario reducir a los tipos 
de imposición primitivos los que gravan los discos 
gramofónicos y rollos de pianola que se elevaron al 
redactar el Reg'lamdnto de este impuesto.

Atento este Ministerio a ^stas consideraciones, ha 
acordado lo siguiente:

1 .° Se reduce el tipo impositivo del 30 al 20 por 
100 en los siguientes epígrafes del impuesto de con
sumos de lujo:

Epígrafe! 7.° Joyas, alhajas, perlas, piedras pre
ciosas y objetos de oro, plata y platino, así como los 
artículos de bisutería fina que contengan metales pre
ciosos (oro, plata o platino) o piedras finas o de imi
tación. calibradas, cuando el precio por pieza sea

superior a 20 pesetas. Relojes montados en plata, oro 
o platino, o con incrustaciones de piedras preciosas, 
cuyo precio de venta al público sea superior a 250 
i]>esetas, así como los objetos de óptica de oro, pla
tino, plata o concha. ■

Epígrafe) 8.° Antigüedades.
Epígrafe 9.° Objetos artísticos, entendiéndose por 

tales los que tengan por finalidad el adorno, decora
do o complemento dd las habitaciones e instalaciones 
que álcanden, por la candad de su confección, u» 

x precio superior al que merecían cáso de estar cons
truidos por los procedimientos ordinarios. Se con
siderarán comprendidos aque(llos artículos cuyo pre
cio de venta al público sea superior a 75 pesetas por 
jmidad o juego.

Epígrafe 10. Artículos de lujo, estimándose co
mo tales los que estén construidos o contengan -mar
fil, concha, laca, ámbar, alabastro o piedras de valor 
superior a éstas, crista] tallado o grabado, porcefalia, 
¡bronces y otros metales forjados, cincelados o tra
bajados finamente, .cuyo precio de venta a] público 
por unidad o juego, según los casos, sea superior a 
75 pesetas; entendiéndose por juego los que! se ven
dan por pareja, vajillas, grupos, etcétera.

iEjpígrafe 12. Alfombras, tapices y artículos de 
tapicería de precio superior a 200 pesdtas metro cua
drado.

Epígrafe 13. Peletería, comprendiéndose en este 
epígrafe las prendas-de vestir o adorno personal, 
confeccionadas o no, cuando su precio exceda de 150 
(pesetas.

Epígrafe 16. Perfumería y productos de tocador.
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2 .° Se1 fij n el 5 por 100 en origen, equivalente
3 por 100 en el momento de la venta al público. . 

e¡ impuesto q.ué\ grava a los discos gramofónicos y 
rollos de pianola incluidos en él epígrafe 6.° de las - 
tarifas del mencionado impuesto.

3 .° Estas reduociones empezarán a regir en l.° de 
eiiero de 1944.

4 .° Por la Dirección General de! la Contribución! 
de usos y con.-umos se dictarán las normas pertinen
tes para ejecución de lo dispuesto, en la presente 
Orden.

Madrid, 29 de diciembre de 1043. — J. Benju- 
mea. ■ . 
limo. Sr. Director general de la contribución de usos

r consumos. • •
(Del “ Boletín-Oficial del Estado” núm.. 1. 

dé fecha 1 de enero de 1944),

D?€kr)ido Hormas f-ara la declaración dej ‘existencias 
y liqwddción del a jabridantcs,, armaccnis- 
tas y detallistas da jn'qdUctós sujetos a gravamen en 
odltfen por Al impuesto de cdnsiAmos de lujo de la 
. . contribución de usos y consumos . .

limo. Sr.Habiendo surgido algunas dudas en la 
interpretación y en la aplicación de las Ordenes mi
nisteriales dé 9 y 10 de diciembre actual en la paste 
referente a artículos sujetos al impuesto de consu
mos de lujo que habrán de ser gravados dn origen 
ñ partir de l.° de enero de .1944, ■
. Este Ministerio ha tenido a bien dictar las, si* K 
guientes normas:

1 .a Fijación, de ct^que^gs cin los artículos sujetos al 
impuesto.

Para el cumplimiento de este requisito dispuesto 
cu la nonm 6.a de-la Orden ministerial de 9 del co
rriente, se fija un plazo qud termina en fin de fe- 
bn ro de 1944. a partir de cuya fecha texto producto , 
qu ■ salga de fábrica habrá de llevar forzosamente lá 
etiqueta a que se refierd la mencionada disposición.
2 .a Régimen a que habrán de sujetarse - los dlinacc- 

. nistas. .
1. I jo s almadenihtas o ^lalquier otro intermie- 

diario que no vendan directamente al público, for- ■ 
mularán una declaración jurada de existencias cerra
da al 31 del corriente mes de diciembre, la qüe habrá 
de ser prestintada a la Delegación de Hacienda co
rrespondiente antes de 16 de enero próximo.

Estas .declaraciones contendrán los siguientes datos 
por co’umnas : . 

a) Fabricante. ■ ' ..
b) Artículo. * 
c) Cantidad. '. ■
d) Precio de cornea. Si di artículo estuviese ta- 

rifadp se hará o nstar el pr cío de tarifa y los des
cuentos concedidos sobre el mismo.

e) Valor del producto en origen.
f) Observaciones. . •
2. Al final cte lá declaración, el almacenista prac

ticará una liquidación' de lo que le correspondí sa- 

' lis facer a la Hacienda, por el impuesto de consumos 
de lujo que será revisada por las oficinas de; ramo.

3. La Inspección del impuesto procederá a la coni- 
] robación inmediata de estas declaraciones.

4. Las ventas de estas existencias que realicen. 
los almacenistas serán objeto de factura diferente, o 
bien de sEparacíón perfectamente definida dentro de 
la misma factura si. ésta comprendiera otra clase de 
artículo ya gravados en origen o no sujetos al im- 
piusto. . .

5. El ingreso del impuesto sobre ías existencias 
liast;' 31 de diciembre actual se efectuará en la for
ma siguiente: Si excediese de 8.000 pesetas, en cua
tro jilazos iguales con vencimiento en los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre de 1944; si 
excediese de 2.C00 pesetas sin pasar de 8.000 peise- 
tas^ en dos plazos con vencimiento en los meses de 
marzo y junio del próximo año, y si no fuese supe
rior a 2.0CC pesetas, en un solo jjlazo con vencimiento 
en o* mes de marzo próximo. •

6. Las Delegaciones de Hacienda llevarán cuetnta 
a estos almacenistas en que será cargo la cantidad 
liquidada por el impuesto y .data los ingresos que' 
vayan realizando.

7. Si algún almacenista efectuase exportaciones 
hará la dedución del impuesto al realizar el úKmo 
ingrese, a cuyo efecto presentará con la solicitud de 
reducción dél último plazo 1a certificación de la 
Aduana'de salida y cojria de lá factura o facturas de 
la exportación realizada. ‘ '

8. . Los almacenistas c^ue ingresen el impuesto aL 
j/ropio .tiempo que presenten la declaración de exis
tencias. se les bonificará con un 3 por 100 de su im
porte. En este caso presentarán con la citada decía-' 

. ración jurada una declaración de ventas ajustadas al 
modelo número 42 de 1a Orden ministerial de 9 dc-1 
tómente. * ' . ' " V

9. La falta de preseptación o de ingreso de las 
declaraciones juradas dentro de los plazos señalados 
en esta norma será- sancionado e11 la forma rég a- 
mentaria.

3. Liquidación dc\ impuesto por los detallistas- de 
las existencias en-'31 de diciembre de 1943. •

• 1. Los omerciantes al detall que tengan exis
tencias de artículos comprendidos en la Orddp mi
nisterial de 9 del presente mes podrán optar por el 
régimen de liquiíhción que se establece en 1a norma 
12 de la Orden ministeriat de‘10 del corriente, o 
por lo" que se' determina en la norma 2.a dé la pre-

■ senté Orddh. , ' .
2 . Los que opten por este último sistema lo pon

drán en conocimiento de la Delegación de Hacienda 
por medio de la declaración jurada a que se refiere 
ja norma anterior, a la que se ajustarán para todos 
los efectos.

4 .a. Fijación d. los prA ios que servirán de base 
para la liquidación del impuesto.

En los casos en que el precio de origen a que se 
refiere la norma 7.a de la Orden ministerial de 9 del1 
corriente en su apartado a), venga dado en función 
del prdcio de venta ccn deducción de varios des-
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.tiiiviHos, la Dirección General quech autorizada para 
unificar a efectos de liquidación dcJb impuesto, los 
distintos descuentos que tengan establecidos los fa- 
briéantds sin que 1a base resultante sea inferior al 
precio comercial de venta del fabricante, productor 
o preparador.

Madrid, 30 de diciembre d 1943. •— J. Benjumea. 
Ihn . Sr, Director general cid la contribución de usos 

y consumos.
(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 1, 

de fecha 1 de enero de 1944).

SECCION SEGUNDA

Núm. 163 •

GeHensi® CívÓ de 8* vincas - 
. de Zaragoza

El Excito Sr. Subsécretari. <?e Agricultura 
1ia-clirígido-a’ .Mcaífie President niel Ayuntamien- 
iq <? < • clorRey |Cat lico di siguiente m-rito:

“V sto lo que d^sponie la Rea’. Orclen día 14 de 
^unio de 1929, -y para pnetniiar la conducta eyem- 
p'ar M Avuntandent;; de Sos dq; R'ey Católico, 
que cXpd,e hace va' ios años, inirt'errumpidamo.ite, 
viien'e subcrnci' r.ando de sin fondos, espontánea- 
mente, a Pósito local, he dispuesto conceder al 
expre ad TV 4it ima subvención extraordinaria:, 
por ti'-a noha v'e?. de 5.000 pidsie4-as, ique Wieberá ser 
safisfedlia ccn carg ■ a las disponíilbi^dades dei 
:’i¿ rvi''io con expendiente ., . ‘

Lo que le hago sab • para su sat:sfacción |y ei 
de la Coiporarió-.i qw dij/namente preside, de
biendo fi^iirar su ingreso ten e**. primer parte de 
móvimi--/' dt fuñe, • del •fnsbtufo ¿L que sie 
trata”.

Lo que siB hac. público en este “'B Win. Oficial" 
<1e la provincia para general ecmocimliento y le's- 
rímuio de las demás Corporaci nc/, mmi.'c nail’ s

la provir- ia .en la 'ejempikir cnKÍuctg "adminis
trativa observada per la Gost ra de Sos del Rey 
('atóíico y d sarrollo de los servicios <|uto fes :ers- 
tán encomendados, en U forma y con la puntua- 
lldad1 deü Ayuntamiento pnetniádo.

■ Zaragoza. 10jdie enero de 1944. , .
El Gobernador civil,

Eduardo Baeza Alegría " 

s eLc To ñ "q  u  i n  t  a
Núm. 164

Caja de Recluta núm. 42. - Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Se recuerda arlos municipios pertenecientes a la ju
risdicción de esta Caja, den cumplimiento a la Orden- 
circular del Ministerio de la Guerra, inserta en el 
Bu l v t ín < )f ic : de ^provincia núm. 29, fecha 3 de 
febrero de 1926, que dispone se manifieste a esta Jun
ta, antes del día 30 del actual, el tipo del jornal regula
dor de un bracero en los respectivos términos nunici- 

pales, requisito que precisa conocerse para determinar 
el jornal medio que ha de surtir efectos en las peticio
nes de prórrogas de incorporación a filas de primera 
clase, durante el presente año.

Zaragoza, 10 de enero de 1944.—El Coronel Presi* 
dente, Jesús Ruiz de Velasco.

Núm. 161

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL D£ PRECIOS

Precios oKcialee aprobados para el mes de enero
Por la Dirección Técnica de Abastecimientos y 

Transportes, y a propuesta de la Junta Provincial de 
Precios, han sido’aprobados en el mes de diciembre " 
próxiriio pasado los siguientes precios oficiales de ven
ta al público:

Café tostado: 22*375 pesetas kilogramo.
- Restos de limpia (harinazas y germen): 1*379 pese

tas kilogramo^
Restos de limpia (triguillo, bisaltillo y mostacilla: 

1*058 pesetas kilogramo. • .
Fideos: 5*388 pesetas kilogramo
Macarrones: 5*872 pesetas kilogramo.
Los impuestos de todo género son a cargo del pú

blico. x
Zaragoza, 10 de enero de 1944.—El Gobernador , 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios: 
P. A.,—Manuel Juan Fernández.

• Núm. 189

Escuela Superior de Veterinari a de Zara
goza (hoy Facultad)

Declaradas urgentes las obras de construcción de la 
nueva Escuela de Veterinaria de Zaragoza por Decreto 
del Ministerio de Educación Nacional de fecha 8 de 
noviembre de 1941 (Boletín Oficial del Estado de 21 
del mismo mes y año), y adoptado por la [unta Admi
nistrativa Fiscalizadora para la construcción de dicha 
Escuela el sfcuerdo de ocupación de las fincas rústicas 
situadas en el Km. 2 de la carretera de Castellón y se
ñaladas en el proyecto con las letras A y E, las que se 
dicen de propiedad de D. Leandro Luesma; las señala- . 
das'con las letras C, D, Fy G, de ios Sres. Hijos de 
Alfonso, y la señalada con la letra B, de propiedad de 
D. Alfonso Soláns Viamonte, por el presente anuncio 
se hace público que el acta de previa ocupación será le
vantada el día 22 de enero de 1944, a las dieciséis 
horas. . .

Este edicto se publica en el Boletín Oficial del Es
tado, en el de la provincia de Zaragoza, y en dos dia
rios de esta capital, y se hallarán expuestos en el -tablón 
de anuncios de la Escuela de Veterinaria (Sanjurjo, T) 
y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial de 
esta ciudad, para conocimiento y efectos de toda per
sona interesada en este asunto. .

Zaragoza, 7 de enero de 1944.—El Decano de la Fa
cultad de Veterinaria, Presidente de la Junta Adminis
trativa, Eduardo Respaldiza. /
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SECCION S EXT A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios »e 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar lois vecinos qóntra,aquél 
líos las reclamaciones que estimen convenientes.
Altas y bajas del padrón de habitantes

147 .—Cervera de la Cañada
148 .—Acered . '
149 .—Agón 
150 .—Bisimbre
151 .—Villafeliche
152 .—Sos del Rey Católico
153 .—Monreal de Ariza
154 .—Lorbés ,
155.—Orés 
157.—Torrecilla de Valmadrid

Cuentes municipales
155.-Orés (1943).

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores .

155.—Orés ,
Listas de Vocales de las Comisiones de Bvalilació»

148.—Acered
159.- Quinto . .

Orddnansas de exacciones.
148.—Acered

•Presupuesto mitnicipal ordinario
156.—Plasencia de Jalón
158.—Balconchán

v * * .
LETUX Núm. 160
Durante los días 18, 19 y 20 del mes actual y horas 

de oficina tendrá lugar la cobranza del 2.° semestre 
del reparto general de utilidades del año de 1943, y de 
todos los atrasos, en período voluntario el primero, y 
con los gastos consiguientes todos los atrasos, en esta 
Casa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de todos 
los interesados.

Letux, 8 de enero de 1943.—El Alcalde, Demetrio 
González.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

' Núm. 169 .
Audiencia Provincial de Zaragoza

Cédula de eitació»

Por la presente se cita a Rosario Nonay García, Ma
nuel Manteiga Manteiga, Dolores Lalana Mayoral y 
Esperanza Barrio Cajal, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, a fin de que el día 27 de enero actual, 
a las diez de la mañana, comparezcan ante esta Audien
cia Provincial, al objeto de asistir como testigos al jui
cio oral de la causa seguida contra Pilar Morales Agua
do, por delito de corrupción de menores.

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Oficial de Sala, Pedro Martín.

Juzgados de primera instancia .

Núm. 194 .
JUZGADO I<rUM. 2

D. A^tomp de Vicente Tutor y de Guelbienzu, Ma- 
gliis^adc, Juez dle primera instancia <tel Juzga
do número 2 de Zaragoza;
IPor ei premedite’ led’cto isc hace saber: Que para 

pago de capital, anteresCs y costas de autos de 
■uicio ejecutivo promovido por D.a Sáturia ( hó- 
liz’Sárchez contra D.a Cekistina Be.dim<s Reblé y 
otros • se sacan a la venta en pública subasta po: 
primiera vez y plazo ’C veinte díasl, los (siguientes 
b tenéis:

Un ¡fundo urbano, o sea una casa sita en la viilla 
de Pecrola v su nláz? de la Igl-esia, demarcalda ac-n- 
el núm'er' 2, doln su corral y graneros adyacentes, 

■’e 280 met áis cualdrados de supierfichV, ilÜndantlé: 
a :'a dore, ha entrando, cor. la de Manu'el Sobona: 
po- la izquierda con "a a»e Josefa Sinués, y por la 
espalda, con callie deili'Castillo). I.rjscritia en el tomo 
1.123 del archixo. ¡libro 56 de P'ednoiájfoilio 14 vuel
to, finca 766 triplicado. Tasada en 58.000 pesetas..

Para la subasta de dicha finca se ha señaladoC 
oía 14 de febrero próximo y hora ¿íe las onde dé 
ru mañana, la sala-audliencia de este Juzgado 
(gito en Prcd'cadorelsi, .54 dupUicado) : previniémio- 
ies: que para tomar parte en la subasta deberán 
líos licitadofies ccciisiignar previamente en la mesa 
del Juzgado, qí 10 por 100 de Ha tasación iy exhibir 
l ii cédula peíscna’l, sin cuyos requisitos no sleráh 
admitidos, pudiendo hac(ersié calidad de cedet 
a un tercero; que no rieran admitida,s posturas que 
no cu’man Ihs dos terceras partes ^e Fia tasación; 
<l e no existen títuUbs de .propiedad, Istoado -de 
cuíenta dell rematante ell proporcionársíeilos, y que 
lia certificación de cargas -expedidla par ¡effi Registro 
¿ie la Propiedad e\stá de manifiesto 'en Secretaría 
para quien desee icxa mina ría, wienídq Idie advertir 
■ ue las cargas o gravámenes anteriores y prefe- 
rdnt^s al crédito defll actor, si existSefien, quedarán 
su''slisEenres, e’.teiKÜIénd^s'e que iel rematante las 
adepta din djstiaanse r slu -extinción el' precio djel 
remate. , . .

Da1 lo en Zaragoza a die(z-de enero dei miijl nove- 
dientos cuarenta y cuatro. — Antonio de Vidente 
Tutor.—El Secretario: P. H., Manueíll Bibián.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 195

«Ceetral de Anón», S. A.
Por causas ajenas a la voluntad del Consejo de Ad

ministración de esta Empresa, se aplaza hasta el día 30 
del corriente mes de enero la celebración de las Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria que se habían 
anunciado para el próximo día 16.

Los asuntos a tratar, así como hora y lugar de reu
nión, serán los que constan en el anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 8 del actual. ,

Borja, 10 de enero de 1944.—El Presidente del Con
sejo de Administración, F. Domínguez.

t ip. h ®»a r  pig n a u l l i


